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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.^
Los anuncios se insertarán al 

precio de 9 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. .

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que,se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^’a^rto o£Lcisul

PffilDENClÁ DEL CONSEJO DE UINISTEOS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

íGaeeta del 17 de Nemembrel)

NúM. 2.812.

HINISI’EILIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Sellas A-rtes.

ILEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: La necesidad de que 
los Tribunales de examen se ha
llen constituidos siempre sobre 
la base de la más absoluta impar
cialidad é independencia, ha obli
gado al Ministro de Instrucción 
pública á limitar el ingreso en 
ellos de los Profesores auxiliares, 
habida cuenta del derecho que 
dichos funcionarios podían ejer
cer de dedicarse á la enseñanza 
privada, previa la autorización 
correspondiente.

A este criterio obedecen el ar
tículo 26 del reglamento de exá
menes y grados de 10 de Mayo 
de 1901, que prohíbe formar par
te de los Tribunales de exámen 
á los Auxiliares numerarios y 
supernumerarios que se dedica
ren á la enseílanza particular, y 
el art. 11 del Real decreto de 17 
do Agosto Último, que prohibe 
dedicarse a la enseñanza priva

da á los Profesores auxiliares nu
merarios.

Estas disposiciones, de conve
niencia y justificación induda
bles, estaban, sin embargo, con
dicionales por el proyecto inclu
so en el Real decreto de 17 de 
Agosto, de hacer de la profesión 
de Auxiliar una verdadera carrera 
con sueldos graduales y suficien
tes para la vida, único medio, á 
la verdad, posible de obligar al 
Profesorado auxiliar de los esta
blecimientos públicos á servir 
exclusivamente los intereses de 
la enseñanza oficial.

Mas como mientras esto no 
ocurra no esjusto privar de otros 
medios de ingreso á dichos Pro
fesores auxiliares, de los cuales 
unos reciben una módica retri
bución por su servicio y otros no 
reciben ninguna, se impone sua
vizar el rigor de las prohibicio
nes anteriormente establecidas, 
dictando otras disposiciones que, 
auque con carácter provisional, 
respondan á los requerimientos 
de la equidad.

Por ello, v teniendo en cuenta 
las consideraciones precedente 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente d ' 
Reino, se ha servido disponer^ 
siguiente:

1 .® Los Ayudantes y Profes . 
res auxiliares supernumerarios 
que no perciban sueldo ni gratifi 
cacion, y que no formen parte de 
los Tribunales de examen, po
drán dedicarse á la enseñanza 
particular, previa autorización 

del Director del establecimiento.
2 .° Los Profesores auxiliares 

numerarios podrán ejercer la en
señanza privada de alumnos no 
pertenecientes al establecimiento 
en que sirven como Auxiliares, 
siempre que estos alumnos no 
hayan de sufrir examen en el 
referido Centro de enseñanza, y 
en todo caso previa licencia del 
Director, con informe del Claus
tro de Profesores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1901.—C. de Romanones. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

NuM. 2.813.

limo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas sobre traslados de ma
trícula de la enseñanza oficial de 
los Institutos generales y técni- 
,cos á la no oficial, colegiada y 
viceversa, y como aclaración á 
lo dispuesto en el artículo 46 del 
reglamento para el régimen y 
gobiernode dichos establecimien
tos de 29 de Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina, Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver 
que continúe en vigor la facul
tad de trasladarse los alumnos 
de una á otra enseñanza, pero 
sólo dentro del primer tercio del 
curso para que pueda cumplirse 
lo establecido en el art. 25 del 
reglamento de exámenes y gra

dos do 10 do Mayo último, y no 
pudiendo volver en el mismo cur-^ 
so á la enseñanza en que estaba 
matriculado antes de solicitar y 
obtener su traslado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L- mu
chos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1901.—C. de Romanones. 
—Sr. Subsecretario do este Mi
nisterio.

(Gaceta del 10 de Noviembre de 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA LA 

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DE LA

CONTRIBBCION INDUSTRIAL IDE COMERCIO 
aprobado por Sl.eal decreto de 
23 de Mayo de 1393 y modifi
cado por la ley de 28 de No
viembre de 1899 estableciendo 
el año natural, por la de Utili
dades de 27 de Mayo de 19©@ 
y por diferentes Meales órdenes 
dictadas hasta el 21 de Sep

tiembre de 1901.

(CONTINUACION.)

Art. 181. A toda persona com
prendida en los párrafos primero 
y segundo del art. 172 de este 
reglamento se impondrá:

1.® El pago de las cuotas que 
hubiera debido satisfacer por el 
tiempo que haya ejercido la in
dustria, pero sin que en ningún 
caso exceda de lo correspondiente 
á los dos últimos años; y
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2 .° Un recargo equivalente 
á la cuota de tarifa que por un 
año corresponda á la industria de 
que se trate.

Art. 182. A los comprendidos 
en los párrafos cuarto y quinto del 
art. 172 se impondrá:

l .^ El pago de la diferencia 
de cuota que hubiesen dejado de 
satisfacer por el tiempo que ha
yan ejercido la industria, pero 
sin que en ningún caso exceda 
de lo correspondiente á los dos 
últimos años; y

2 ." Un recargo equivalente al 
importe de la diferencia entre la 
cuota de tarifa que por un año 
corresponda á su industria decla
rada, y la cuota, tambien anual, 
de la verdadera industria que 
ejerzan.

Art. 183. Cuando los indus
triales á que se refieren los dos 
artículos anteriores fuesen rein
cidentes ó hubiesen resistido la 
entrada en el establecimiento ó 
la comprobación de la industria, 
haciendo necesaria la interven
ción de la Autoridad, el recargo 
se elevará al duplo de los desig
nados en dichos artículos.

Art. 18-1. A los funcionarios 
públicos de todas clases compren
didos en el párrafo sexto del pro
pio art. 172 se les impondrá una 
multa equivalente á las dos ter 
ceras partes del recargo que se 
haya impuesto ó que corresponda 
imponer á los respectivos defrau
dadores, excepto cuando las fal
tas sean de las especialmente pe
nadas en los artículos 38 y 39 de 
este Reglamento, y siempre sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda exigírseles 
por los Tribunales competentes, 
en el caso de haber cometido 
cualquier delito ó falta de los de
finidos en el Código penal.

Art. 185. A Los Síndicos y 
clasificado!es comprendidos en el 
párrafo séptimo del propioart. 172 
se les impondrá mancomunada- 
mente una multa que equival
ga al perjuicio que hubiera expe
rimentado la Hacienda; y cuando 
éste no sea apreciable, y en todos 
los demás casos, la multa variará 
desde 5 á 100 pesetas, entendién- 
dose que en el caso de reinciden
cia, la multa respectiva deberá 
duplicarse.

CAPÍTULO XII 
CONTABILIDAD

Art. 186. Las cuotas de la 
contribución industrial, con el 
aumento del 6 por 100 establecido 
en el art. 5.° de este reglamento, 
y las multas y recargos que se

impongan como pena en los casos 
de defraudación, se ingresarán 
desde luego on el Tesoro con im
putación á los productos por con
tribución industrial.

Las devoluciones que á favor 
de los interesados se acuerden, y 
los pagos que por la participación 
en dichos recargos y multas se 
hagan á los denunciadores,Inves
tigadores y funcionarios á quie
nes correspondan, se verificarán 
en concepto de minoración de in
gresos, justificándose los manda
mientos de pago que se expidan 
con los documentos, requisitos y 
formalidades que se expresan 
en ia Real orden de 7 de Mar
zo de 1895.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .^ La Dirección general de 
Contribuciones podrá imponer 
multas de 15 á 100 pesetas á los 
funcionarios públicos de la Ad
ministración provincia! que con
travengan las disposiciones de 
este Reglamento, omitan el cum
plimiento de los deberes que el 
mismo les impone, retrasen la 
liquidación de altas y bajas ó de
moren contestaciones, remisión 
de datos ó antecedentes, ó de cual
quiera manera desobedezcan ó 
hagan caso omiso de ias disposi
ciones generales ó especiales que 
respecto del servicio comunique 
dicha Dirección, corrigiendo di
chas faltas según su gravedad.

Para este efecto se consideran 
de más importancia:

Primero. La negligenciaó des
cuido en el examen y aprobación 
de matrículas dentro del plazo 
establecido.

Segundo. La demora en la en
trega de los documentos cohrato- 
ríos á la Recaudación.

Tercero. Elhechodecontinuar 
figurando en matrículas indus
triales declarados insolventes.

2 .^ Se procederá á formar un 
Nomencláior expresivo de las di- 
rentes ciases de fabricación, in
dustria, comercio, artes, oficios 
y profesiones, con el número de 
la tarifa que les corresponda.

DISPOSICIÓN PINAL

Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores relativas á 
la contribución industrial.
Disposiciones que complemen- 
tan el articulado de este regla

mento.
PABRICAS DE LUZ ELÉCTRICA.

Beal orden de 29 de Julio de 1897 
determinando la forma de liqiíidar 
las cuotas por que deben tributar 
las fábricas de lu,? eléctrica, con ar
reglo á las modificaciones preceptua
das en la Beal orden de 12 de Mayo 
de 1897.

....... S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
las siguientes prevenciones:

1 / Que habiendo de ser la 

base reguladora de la contri
bución en cada fábrica de electri
cidad el promedio de producción 
diaria, apreciado por el total ge
neral del año, y no pudiendo ser 
conocida con anterioridad á los 
respectivos ejercicios la corres
pondiente al primer año econó
mico ó parte de él, en las que se 
establezcan de nuevo será fijado 
de conformidad con la que el in
teresado declara en el parte de 
alta reglamentario al dar princi
pio á la industria, sin perjuicio 
de su comprobación y rectifica
ción si á ello diere lugar al ter 
minar el mismo; y con respecto 
á ias que actualmente funcionan, 
la producción rectificada de cada 
año servirá de base para la matrí
cula del siguiente, estimándose 
al efecto, y para que pueda ser 
ésta formada con oportunidad, la 
del mes de Junio igual á la de 
Mayo (1).

2 .* Que suprimidos los pre
cintos en las máquinas de repues
to y concedida completa liber
tad á los fabricantes para que 
puedan hacer de ellas el uso que 
ya las necesidades de la fabri
cación ó conveniencias aconsejen, 
á cambio de la más fiel y exacta 
declaración de los mismos, que 
deben ser comprobadas por cuan
tos medios sean conducentes á 
evidenciarías, vienen ellos obli
gados á tenor montados en todas 
las dinamos, y funcionando con 
regularidad, los aparatos indica
dores de producción, y á facilitar 
á los funcionarios de la Hacienda 
en todos los casos que lo recla
men, las curvas gráficas que la 
representan, con la exhibición de 
los libros de asientos donde se 
lleva su contabilidad y el talona
rio de recibos de abonados y con
sumidores.

Para facilitar el cumplimiento 
de estos requisitos y á su vez la 
acción fiscalizadora, quedan obli 
gados los fabricantes á presentar 
á la Administración do Hacienda 
el primer día de cada mes nota 
autorizada de la producción me
dia diaria que haya correspondido 
al anterior, expresada en kilo
watts-hora.

Para la reglamentaria inspec
ción de estas fábricas quedan 
habilitadas todas las horas de su 
funcionamiento.

Y 3? En el caso de no Henar- 
se cumplidamente los requisitos 
exigidos, ó de evidenciarse de
fraudación, se acudirá, para de-

(1) Hoy son los meses de Diciembre y 
Noviembre respectivamente.

terminar el promedio de produc
ción, á la capacidad total de la 
instalación, y sirviendo ella de 
base, se o^ilculará el correspon
diente á la fábrica con arreglo al 
promedio de cinco horas de fun
cionamiento diario.

De tratarse de fábricas que ten
gan instalados acumuladores, el 
promedio se considerará de siete 
horas.

De Real orden, etc. Madrid 29 
de Julio de 1897.» {Graceta da 13 
de Agosto.)

(St continuará).
---

Núm. 2.853. 

fiotom dé la proyíncia de Valladolid.

SECRETARÍA.
Negociado 3.°—Carruajes.

Circular número 118.

Por providencias de veinticin
co de Octubre próximo pasado y 
once del actual he impuesto dos 
multas de veinte pesetas á Grego
rio García Benito, vecino de Iscar, 
por conducir viajeros desde esta 
capitalal indicado pueblo de Iscar 
(en esta provincia), en un coche 
de su propiedad tirado por dos 
caballos, sin ir provisto de la co
rrespondiente licencia, ni reunir 
las condiciones prevenidas para 
la seguridad de los viajeros.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín Oficial á 
los efectos prevenidos en el Re
glamento del ramo.,

Valladolid 16 de Noviembre de 
1901.

,£/ Gobernador 
BlaiwH á^raraaiúf.

--------- ^---------—
Núm. 2.854.

SERVICIO AGRONOMICO.
CIRCULAR.

En consonancia con lo dis
puesto por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, para la provision de la 
plaza de Verificador de los conta
dores de gas de esta capital, de
claro al efecto abierto un concur
so por término de treinta días 
para la presentación de solicitu
des, entre quienes tengan la ap
titud legal que para el desem
peño del referido cargo determi
na el Real decreto de 28 de Mayo 
de 1860.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1901. £/ Gobernador, 

Slaniiíl ^awaníit.
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NÚM. 2.860.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
sujeción al pliego de condiciones, al precio de...... (aquí la cantidad, 
peso ó medida de la especie en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

PARA LA SUBASTA DE ARTÍCULOS POR GRUPOS.

Esta Corporación ha acordado contratar por subasta pública el 
suministro de víveres y efectos necesarios en el ano de 1902 á los 
Establecimientos que se expresan, con sujeción al Real decreto é 
instrucción de 26 de Abril de 1900, precios y condiciones generales 
v especiales respectivas de manifiesto en la Secretaría de dicba Cor
poración, cuya subasta tendrá lugar en la Sala de la Casa-Palacio de 
la Diputación á las once horas de los días que así bien se expresan, 
por proposiciones en papel de peseta según el modelo que se inserta.

Con la proposición se acompañará la cédula personal y el docu
mento de haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales 
ó en la Sucursal de la Caja general de Depósitos el 5 por 100 que se 
designa para tomar en la subasta, que elevará al 10 al que se le ad
judique. _

Cuando el que se interese en la subasta, sea en representación de 
otro, presentará poder declarado bastante por el Letrado D. Carlos 
Soto Vallejo, vecino de esta Ciudad.

Ha transcurrido el plazo del art. 29 de la mencionada Instruc
ción sin que se haya reclamado contra dicho anuncio.

El documento de depósito y la cédula personal se acompañará 
con la proposición bajo sobre cerrado que se entregará al Sr. Presi
dente en la media hora siguiente á la señalada para la subasta, en 
cuyo sobre se escribirá; «Preposición para optar á la subasta del su
ministro de...... (aquí la especie ó artículo) rubricándole en el acto 
de la presentación.

D. F. de T....... . vecino de........calle de...... número....... , se com
promete á suministrar al...... (aquí los establecimientos) provinciales 
de esta Ciudad, los artículos del..... (se expresará el número del 
grupo) á los precios y condiciones de subasta, haciendo la mejora 
de...... (aquí el tanto por ciento de la que sea) á deducir del imports 
del suministro que se haga.

(techa y firma del proponente.)

Núm. 2.861.

VALLADOLID.

Valladolid á 16 de Noviembre de 1901.—El Vicepresidente, Fi
del Hedo.—hian Martines Cabesas, Secretario.

ARTÍCULOS. Establecimientos. Días de la subasta.

5 por 100 
depósito 

pro
visional.
Pesetas.

Pau de l.® y 2.*^..................... Manicomio.'-. , . 17 Dicbre. 1901. 1800
Idem.......................................... Hospital. . .,. . 17 870
Idem........................  • • Hospicio...................... 17 ’ i 1300
Pau de bollos. . . . . . Manicomio.................. 17 130
Carne de vaca....................... . Idem........................... 18 5> 2100
Idem.. ...... . • Hospital...................... 18 » 1100
Idem......................................... Hospicio. . . . . 18 > 760
Tocino...................................... Manicomio, Hospital-y Hospicio.. 19 1275
Aceite....................................... Idem. . ... . . 19 » 820
Patatas..................................... Idem. .... . 19 800
Vino....................................  - Idem........................... 19 850
Garbanzos de i.^ y 2.\ . - Idem........................... 19 » 870
Lena.......................................... Idem........................... 20 » 230
Chocolate................................. Idem....................... 20 > 630
Jabón........................................ Idem........................... 20 350
Pienso para las vacas del. . Manicomio y Hospital. . 21 150
Drogas parala Farmacia del Hospital. . 21 > 450
Huevos. ....... Manicomio, Hospital y Hospicio.. 21 230
Gallinas.................................... Idem............................ 21 » 125
Carne de cordero.. . . • Hospital...................... 23 > 140
Pan y rancho á los presos 

pobres.............................. 
PsiMBR GRUPO.—Arroz, ba-

Audiencia y Correccional. . . 23 » 1150

calao, alubias, sal y pi- 
miento. ...... • Manicomio, Hospital y Hospicio.. 24 800

Segundo grupo.—Carbón
de cok y vegetal. . . . 

Tercer grupo.—Lana para 
colchones, paja larga y 
de maiz para jergones. .

Idem........................... 21

27

> 1080

160Idem. . . . . . >

Cuarto grupo.—Paños, ba
yetas, mantas encarnadas.
telas, lienzos, alpargatas 
y demás efectos según
relación unida al expe
diente.. ..... Idem........................... 28 > 1500

Quinto grupo.—Suela yva-
queta para confección de 
calzado. ..... Manicomio y Hospicio. . • 28 » 230

Esta Corporación ha acordado 
contratar por subasta pública el 
suministro de Material de escrito
rio para las oficinas de la Diputa
ción y Establecimientos de Bene
ficencia provincial (excepto Con
taduría) en el año de 1902, y se 
pública por el término y á los 
efectos del art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—Juan Martines Cabesas^ 
Secretario.

. ...............  II■^^>■.-■.M■^ . .. —M#

Num.'2.873.

y Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo comunica á esta 
Delegación en 12 del actual ha
ber sido declarado cesante el Ins
pector local de la Renta del Tim
bre del Estado D. Segundo Z. de 
Vega.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento do las autoridades 
y del público en general.

Valladolid á 16 de Noviembre 
de 1901.--E1 Delegado de Hacien
da, J. Ayut.

MES.
NÚM. 2.872.

CASTILLA LA VIEJA

Modelo de proposición.

Don F. de T...... vecino de........calle de...... número....... . se com
promete á suministrar (aquí la especie ó artículo) que en el año de 
mil novecientos dos, necesita el...... (aquí el Establecimiento) con

Dada cuenta de la renuncia del 
cargo de Concejal del Ayunta
miento de Roales, presentada por 
D. Felipe Bécares Diez, por in
compatibilidad con el da Juez 
Municipal;

Considerando que se halla jus
tificado el motivo de renuncia 
por el nombramiento y torna de 
posesión del interesado,en el car
go de Juez municipal, existiendo 
incompatibilidad declarada;laCo- 
mion provincial en sesión de 15 
del corriente, acordó admitiría y 
que so comunique al Ayunta
miento é interesado publicándolo 
en oI BoLHTiN Oficial de confor
midad al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—El Secretario, Juan M. 
Cabe 2 as.

..... .  '■ 1 ■111—«■■—— —^11 ■■ ...........- —

Núu. 2.856.

íslejaMíeBatieníalela, ' ' .(ilallaíilit

ANUNCIO.

Tabacos y Timbre.

La Representación del Estado 
en el arrendamiento de Tabacos

COMANDANCIA GENERAL
DE

INGENIEROS

ANUNCIO-

Hallándose vacante en el Bata
llón de Telégrafos una plaza de 
Maestro armero, los interesados 
que reúnan las condiciones que 
exige el Reglamento aprobado 
por Real orden de 23 de Julio de 
1892 (C. L. núm. 225) para los 
Maestros armeros del Ejército, 
pueden dirigir sus instancias es
critas de su puño y letra al Jefe 
del expresado Batallón de Telé
grafos (Cuartel de la Montaña) 
Madrid, en el plazo que media 
desde el 12 deí actual al 31 
de Diciembre próximo venidero, 
acompañando á dichas instancias 
los documentos que se expresan 
en el citado Reglamento y certi
ficado de aptitud para el desem- 
peñode su oficio, expedido con pos
terioridad al 1.* de Junio de 1897.

Valladolid 16 de Noviembre da 
1901.—El Comandante Secreta
rio, Pablo Parellada.
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NÚM. 2.863.

Medina de Rioseco.

El día 30 del actual á las once, 
se celebrará en la Casa Consisto
rial de esta Ciudad ante el señor 
Alcalde y Comisión nombrada al 
efecto, la subasta pública por pu
jas á la llana, para el arrenda
miento á venta libre de los dere
chos que devenguen en esta po
blación las especies de consumo, 
sal, alcoholes, aguardientes y li
cores, por un período de cuatro 
años comprendidos desde 1.® de 
Enero de 1902 á 31 de Diciembre 
de 1905, bajo el tipo de cuarenta 
mil ochocientas sesenta y siete 
pesetas y sesenta y tres céntimos 
en cada uno á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto 
rizados ó sean ciento sesenta y 
tres mil cuatrocientas setenta pe
setas y cincuenta y dos céntimos 
en los cuatro años, y con suje
ción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación todos los 
días no feriados durante las horas 
de oficina, advirtiendo que el 
acto terminará á'las trece, siendo 
la garantía necesaria para hacer 
postura dos mil cincuenta y cua
tro pesetas que el licitador podrá 
depositar en cualquiera forma de 
las establecidas por el Reglamen
to del ramo, y que el rematante 
deberá consignar como fianza en 
el Establecimiento destinado al 
efecto dentro de los diez días si
guientes al en que sea notificada 
la aprobación,diez mil pesetas pa
ra responder del arriendo.

Medina de Rioseco 15 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, 
Lázaro Alonso.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

NúM. 2.836.

San Vicente del Palacio.

El Ayuntamiento que presido 
y contribuyentes asociados han 
acordado que para cubrir el cupo 
de consumos con sus correspon
dientes recargos de este distrito 
municipal en el año venidero de 
1902, se intenten en primer lu
gar los conciertos gremiales vo
luntarios de todas y cada una de 
las especies, á cuyo fin por el 
presente se invita á todos los que 
en este término cosechan, fabri
can y especulan las que son ob
jeto del impuesto para que en el 
término de cinco días, contados 

desde el siguiente al de la inser
ción do este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, pre
senten sus proposiciones en esta 
Alcaldía, pues finalizado dicho 
plazo sin solicitarlo, se entenderá 
que renuncian á este derecho.

San Vicente del Palacio 12 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Primo. Lozano.

Núm. 2.870.

Cabreros del ^onte.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta villa 
los repartimientos de toda clase 
de riqueza de la contribución te
rritorial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1902, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaría por 
término de ocho días, á contar 
desde la inserción, del presente 
anuncio en el Boletín Oficial á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa
minarles y producir las reclama
ciones de agravios que crean ne
cesarias, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desatendidas las queso presenten.

Cabreros del Monte á doce de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Martin Costilla.—El Secretario, 
Tomás Perez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castronuevo
Melgar de Arriba 
Mayorga 
Tordehumos 
Villafrechós 
Villardefrades 
Zorita de la Loma

NúM. 2.862.

Tordesillas.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, tiene acor
dado como medio de hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos 
y recargos autorizados con la Ha
cienda para el año de 1902, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de tarifa con inclusión 
de la sal, cuya, subasta tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
el día primero de Diciembre pró
ximo y hora de las once, bajo el 
tipo de veintiocho mil novecien
tas catorce pesetas sesenta cénti 
mos, no admitiéndose postura 
que no llegue á dicha cantidad, 
y sí no se presentasen licitadores, 

queda señalado el día seis de di
cho mes y hora, para la segunda 
subasta, que se harán por pujas 
á la llana y adjudicada al mejor 
postor.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta harán previo 
depósito en arcas municipales ó 
durante la primera media hora 
en que se de principio al remate 
de un cinco por ciento del tipo 
expresado, según consta en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento.

Tordesillas 16 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Gonzalo 
Coello.—El Secretario, Juan Gon
zález.

Núm. 2.864.
Villacreces.

D. Eustasio Godos Moncada, Al
calde constitucional de Villa- 
creces.

Hago saber: Que el día veinti
cuatro de los corrientes y horas 
de diez á doce de la mañana se 
procederá en estas Casas Consis
toriales á la 1.® subasta en venta 
exclusiva, de las especies de lí
quidos y carnes de este término 
para el año de 1902, bajo el sis
tema do pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
y por el término de uno . á tres 
años.

Que el importe total de las es
pecies arrendables citadas, es el 
de 452 pesetas 18 céntimos, tipo 
mínimo para la subasta, más el 
tres por ciento para cobranza y 
conducción de caudales y el re
cargo municipal correspondiente.

Que la fianza que habrá depres- 
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo 
depositarse en la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por ciento 
del importe del tipo mínimo de 
subasta expresado, pudiendo de
positarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 
del reglamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies refe
ridas el arrendatario serán los que 
debidamente acordados por el 
Ayuutamiedto, constan en el 
respectivo expediente.

Que no será admisible postura 
alguna que no cubra el importe 
fijado como tipo mínimo de su

basta, y que ésta se adjudicará 
á favor del que resulte mejor pos
tor ó que más beneficie los inte
reses del vecindario según el ar
tículo 296 del Reglamento ci
tado.

Villacreces á 14 de Noviembre 
de 1901.—El Alcaide," Eustasio 
Godos.'—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

MiinuH raa.
Juzgados municipales

NuM. 2.840.

Don Lorenzo Martin Alonso, Juez 
municipal de esta villa y su 
término.

Hago saber: Que por el Sr, Re
gistrador de la propiedad del par
tido de la Mota del Marqués, ha 
sido devuelto á este Juzgado para 
los efectos del art. 402 de la ley 
Hipotecaria un expediente pose
sorio instado por D.® Teresa Gon
zalez Rodríguez, de esta vecin
dad, por resultar en el Registro 
asiento de adquisición no cance
lado de la finca que se describirá 
á favor de D. José Esteban Gon
zalez, vecino que fuó de Villa
lonso.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos del expresado 
D. José Esteban para que en el 
término de ocho días, siguientes 
al de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia comparezcan en este Juz
gado á exponer lo que á sus de
rechos convenga sobre la finca 
que á continuación se describe, 
apercibidos que de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

JPinca de cuyo asiento se trata.

Una tierra en el término de 
esta villa y pago de Carre-Tiedra 
chica, de caber cinco fanegas, 
equivalentesá una hectárea,quin
ce áreas y veinticinco centiáreas, 
que linda por Naciente, Norte y 
Poniente con tierras del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Viesca, y 
por el Mediodía con Sendero de 
Mulateros.

Dado en Villalbarba á 11 de 
Noviembre de 1901. — Lorenzo 
Martin.—P. S. M., Leonardo Fer
nandez.

Imprenta del Hospicio pronat: ü:..!.
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